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Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dichá
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2J de abril de 1987.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal

RESOLUClONde 23 de abril de 198'7, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la cOflCesión deftítulo de «Agrupación de
Defensa Sanitaria». a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional, a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejeria de Agricultura de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha concediendo el título de
«Agrupación de Defensa Sanitaria» a las Agrupaciones de la
provincia de Albacete deno~D:a~ ccHiguerue1a», m\!IÜcip'io de
Higueruela; «Albacete8, munlClplo de Albacete; «Clunchil\a d.e
MontearagóD8, municipio del mismo nombre, y «Almansa8, mUID
cipio de Almansa; de la provincia de Cuenca, «Mariano, munici
pio de Mariana; «Huertos de MoylllO, municipio de Huertos de
Moya, y «Moyo, municipio del mismo nombre; de la provincia de
Toledo, «Lagarteru, municipio de Lagartera; «San Bartolomé de
las AbiertaS8, municil?io del mismo nombre, y «MadridejoS8,
municipio de MadrideJos,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicba
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de abril de 1987.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUClON de 23 de abril de 198'7. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la cOflCesión del título de «Alf"Upación de
Defensa Sanitaria». a los efectos samtarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional. a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejeda de Agricultura y Alimentación del
Gobierno de La Rioja concediendo el título de «Agrupación de
Defensa SanitariD a la Agrupación denominada «A\Íar08, munici
pio del mismo nombre,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de abril de 1987.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

interpuesto contra otra de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local, sobre pensión de jubilación a don Manuel
Costoya Iglesias, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de La Coruña, con fecha 31 de mayo de 1986,
ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por el excelentísimo AyuntaJl1Íento de Santiago de
Compostela, contra resoluciones del Ministerio de Administración
Territorial de II de febrero y de I de junio de 1982, desestimatorias
de recurso de alzada formulado contra anterior resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local, de 18
de marzo de 1981, que fijó la pensión de jubilación de don Manuel
Costoya Iglesias; declaramos los acuerdos impUfDl!dos contrarios al
ordenamiento juridico y, por tanto, sin valor ID efecto a\¡uno y no
se hace expresa declaración de costas.»

Por otra parte, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha
21 de enero de 1987, ha dictado auto declarando desierta la
apelación interpuesta.

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estad08 el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 l' siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 24 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Molto Garcia.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 24 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiemo de la semencia dictada por la Sala
Segunda de lo ComeflCioso-Administrativo de la
AlidiefICÚl Territorial de Valencia en el recurso conten·
cioso-administrativo promovido por la Diputación
ProvifICiol de ValeflCia.

I\mos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por la Diputación Provincial de Valencia, como demandante,
y, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado, contra la resolución de la
Subsecretaria del Ministerio de Administración Territorial de 31 de
diciembre de 1985 que resuelve el recurso de alzada interpuesto ~r
doña Amparo Tena López contra las resoluciones de la Dirección
Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local de 15 de octubre de 1984 Y11 de marzo de 1985, por
los que se fijaban los años de serviCIo computables a efectos de
jubilación, la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia TerritoriaJ de Valencia, con fecha 2 de marzo de 1987,
ha dictado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Desestimar el recurso interpuesto por la Diputación
Provincial de Valencia contra la resolución de 31 de diciembre de
1985 de la Subsecretaria del Ministerio de Administración Territo
rial, confirmar el acto administrativo impugnado, por ser conforme
al ordenamiento juridico y no hacer expresa imposición de costas
procesales.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estad08 el
aludido fano, según lo prevenido en el artículo 103 l' siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 24 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

Umos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doña Maria Estrena Gómez Solsona, como demandante,
y, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado, contra desestimación tácita
del recurso de alzada de fecha 27 de agosto de 1985, ante el

11327 ORDEN de 24 de abril de 198'7 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentefICÚl dictada por la Sala de 11329
la Contern:ioso-Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de La Coru1la, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo promovido por el excelentísimo Ayunta-
miento de Santiago de Compostela.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por el excelentísimo Ayuntamiento de Santiago de Compos
tela, como demandante, y, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio de Administración Territorial de 1I de
febrero y I de junio de 1982, desestimatorias de recurso de alzada

ORDEN de 24 de abril de 198'7 por la que se dispone
·el cumplimiento de la semencia dictada por la Sala
Segunda de lo Comencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por doifa María
Estrella Gómez Solsona.


